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10	recomendar al Consejo de la UIT los puntos que debe contener el orden del día de la próxima Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones y los temas que se han de incluir en el orden del día preliminar de futuras conferencias, de conformidad con el Artículo 7 del Convenio de la UIT y la Resolución 804 (Rev.CMR-19),
Propuesta

ADD	CAN/USA/MEX/132/1
Proyecto de nueva Resolución [AI 10] (CMR-23)
[bookmark: _Toc39649638][bookmark: _Toc35963717][bookmark: _Toc35877773][bookmark: _Toc35857138][bookmark: _Toc35789441]Orden del día de la Conferencia Mundial 
de Radiocomunicaciones de 2027 (CMR-27)
La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Dubái, 2023),
considerando
a)	que, de conformidad con el número 118 del Convenio de la UIT, el alcance general del Orden del Día de una Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR) se debería establecer con una antelación de cuatro a seis años y que el Consejo de la UIT establezca un orden del día definitivo dos años antes de la Conferencia;
b)	el Artículo 13 de la Constitución de la UIT, relativo a la competencia y la programación de las CMR, y el Artículo 7 del Convenio, relativo a sus órdenes del día;
c)	las resoluciones y recomendaciones pertinentes de anteriores conferencias administrativas mundiales de radiocomunicaciones (CAMR) y CMR,
reconociendo
a)	que esta Conferencia ha identificado una serie de cuestiones urgentes que requieren un examen más detenido por la CMR-27;
b)	que, al preparar este Orden del Día, algunos puntos propuestos por las Administraciones no pudieron incluirse y debieron aplazarse para futuros órdenes del día de las conferencias,
resuelve
recomendar al Consejo que se celebre una CMR en 2027 por un período máximo de cuatro semanas, con el siguiente orden del día:
1	sobre la base de las propuestas recibidas de las Administraciones, teniendo en cuenta los resultados de la CMR-23 y el Informe de la Reunión Preparatoria de la Conferencia, así como las necesidades de los servicios actuales y futuros en las bandas de frecuencias objeto de examen, considerar y adoptar las medidas adecuadas con respecto a los siguientes puntos:
…
1.x	considerar la utilización de las identificaciones existentes para las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) en la gama de frecuencias 694-960 MHz, teniendo en cuenta la posible supresión de la limitación relativa al servicio móvil aeronáutico en las IMT, para la utilización de equipos de usuario de las IMT por las aplicaciones no relacionadas con la seguridad, según proceda, de conformidad con la Resolución 251 (Rev. CMR-23),
resuelve, además
convocar la Reunión Preparatoria a la Conferencia,
invita al Consejo de la UIT
finalizar el Orden del Día y organizar la convocatoria de la CMR-27, con el fin de iniciar lo antes posible las consultas necesarias con los Estados miembros,
encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones
hacer los arreglos necesarios para convocar reuniones de la Reunión Preparatoria de la Conferencia y preparar un informe para la CMR-27,
encargar al Secretario General
comunicar la presente Resolución a las organizaciones internacionales y regionales interesadas.
Motivos:	Se necesita un punto del orden del día para estudiar cómo responder a la demanda existente y a las necesidades futuras de la comunidad aeronáutica y que las redes IMT puedan ofrecer servicios de conectividad a helicópteros, aeronaves pequeñas y sistemas de aeronaves no tripuladas (SANT).
MOD	CAN/USA/MEX/132/2
[bookmark: _Toc36190255][bookmark: _Toc39734935]RESOLUCIÓN 251 (REV. CMR-2319)
[bookmark: _Toc36190256][bookmark: _Toc39734936]Supresión de la limitación relativa al servicio móvil aeronáutico
en la gama de frecuencias 694-960 MHz para la utilización
de equipos de usuario de las Telecomunicaciones Móviles
Internacionales por aplicaciones no relacionadas
con la seguridad
La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Dubái, 2023Sharm el-Sheikh, 2019),
considerando
a)	que es necesario aumentar la conectividad de los vehículos aeronáuticos a raíz de la demanda existente y las futuras necesidades de la comunidad aeronáutica;
b)	que las redes de Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) actuales y futuras pueden prestar servicios de conectividad a helicópteros, aeronaves de pequeño tamaño y sistemas de aeronaves no tripuladas (SANT);
c)	que las redes IMT actuales y futuras pueden proporcionar funciones de comunicaciones para las operaciones de los SANT más allá de la línea de visibilidad directa; 
d)	que las futuras redes IMT pueden prestar servicios de conectividad directa aire-tierra a aviones comerciales provistos de equipos específicos a bordo;
e)	que en varios estudios se ha demostrado la viabilidad de las capacidades de las IMT identificadas en el considerando anterior y que esas capacidades son desarrolladas actualmente por varias organizaciones de normalización,
observando
a)	que en los estudios sobre compartición y compatibilidad del Sector de Radiocomunicaciones de la UIT en los que se respalda la identificación de bandas de frecuencias específicas para las IMT no se tuvieron en cuenta los casos de utilización que figuran en los considerando b) a e);
b)	que la banda de frecuencias 694-960 MHz está atribuida a título primario al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, en la Región 1;
c)	que las bandas de frecuencias 890-902 MHz y 928-942 MHz están atribuidas a título primario al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, en la Región 2, y que la banda de frecuencias 902-928 MHz está atribuida a título secundario al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, en la Región 2;
d)	que en virtud de lo establecido en los números 5.312 y 5.323 se atribuye la banda de frecuencias 645-960 MHz, o partes de la misma, al servicio de radionavegación aeronáutica a título primario en varios países de la Región 1;
e)	que la banda de frecuencias 694-960 MHz está atribuida a título primario al servicio de radiodifusión de la Región 1;
f)	que en la Resolución 224 (Rev.CMR-19) se abordan las bandas de frecuencias para la componente terrenal de las Telecomunicaciones Móviles Internacionales por debajo de 1 GHz;
g)	que en la Resolución 749 (CMR-19) se aborda la utilización de la banda de frecuencias 790-862 MHz en varios países de la Región 1 y la República Islámica del Irán para aplicaciones del servicio móvil y otros servicios;


h)	que en la Resolución 760 (CMR-19) se abordan las disposiciones relativas a la utilización de la banda de frecuencias 694-790 MHz en la Región 1 por el servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, y por otros servicios,
reconociendo
que la supresión de la limitación que afecta al servicio móvil aeronáutico en las bandas propuestas permitiría unificar la utilización de las identificaciones a las IMT por parte de los equipos de usuario aeronáuticos en todas las Regiones,
resuelve invitar al Sector de Radiocomunicaciones de la UIT
1	a que analice los casos hipotéticos pertinentes relativos al servicio móvil aeronáutico sobre conectividad aire-tierra y tierra-aire de equipo de usuario de a bordo en redes IMT que han de examinarse en estudios de compatibilidad y compartición;
2	a que identifique los parámetros técnicos pertinentes asociados a los sistemas móviles aeronáuticos que habrán de utilizarse en los estudios;
3	a que lleve a cabo estudios de compartición y compatibilidad con los servicios primarios existentes, en particular en las bandas de frecuencias adyacentes;
4	a que determine la posibilidad de suprimir la excepción del servicio móvil aeronáutico, u otras medidas reglamentarias adecuadas, en relación con las gamas de frecuencias 694-960 MHz en la Región 1 y 890-942 MHz en la Región 2, sobre la base de los resultados de esos estudios,
invita a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2027
a que examine los resultados de los estudios anteriormente citados y adopte las medidas oportunas.
Motivos:	Es necesario revisar la Resolución 251 (CMR-19) para poder estudiar la demanda y las necesidades futuras de la comunidad aeronáutica y que las redes IMT puedan ofrecer servicios de conectividad a helicópteros, aeronaves pequeñas y sistemas de aeronaves no tripuladas (SANT).
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